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REPRESENTANTE TEGAL: JOHN JAIRO EóTUTZ CESTRÑO

NIT: 816001609-1
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lrregularidad al aplicar
extens¡va mente los beneficios
de la Convención Colectiva de

Trabajo de trabajadores
oficiales de Serviciudad ESP a

los empleados públicos de

libre nombramiento y

remoción.

1. Actualizar el procedimiento de nómina con

el propósito de que en este se establezca

que los empleados públicos de libre
nombramiento y remoción, están excluidos
de los beneficios de la Convención
Colectiva de Trabajo de trabajadores
oficiales de Serviciudad ESP.

2. lncluir en el sistema financiero Orión,
parámetros para que de forma automática

el s¡stema identifique los empleados
públicos de libre nombramiento Y

remoción y no aplique los beneficios de la

Convención Colectiva de Trabajo a dichos

empleados.

3. Realizar seguimiento periódico previo y
posterior a la aplicación de la nómina, con

el fin de verificar que los empleados
públicos de libre nombramiento Y

remoción estén exentos de los beneficios

de la Convención Colectiva de Trabajo y

enviar los respect¡vos seguimientos al área

de control ¡nterno.

l.Procedimiento de nómina
actualizado y publicado en

la intranet de la empresa

2.S¡stema Orión
parametr¡zado en lo

referente al personal que se

encuentra excluido de los

beneficios de la Convención
Colectiva de Trabajo

3.Seguimientos realizados de

forma trimestral.

2. Se realizaron las parametrizaciones

en el sistema Orion para eliminar
los benef icios de la Convención

Colectiva de Trabajo a los

empleados públicos de libre

nombramiento y remoción

3. Se han realizado los seguimientos
mensuales verificando que las

parametrlzaciones estén

funcionadas de forma adecuada
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1. Se elaboró y aprobó el

procedimiento de nómina, con

todas las actividades vinculadas a

dicho proceso, el cual incluye los

acuerdos pactados en la

convención colectiva de trabajo,
que solo aplica para los

trabajadores oficiales de la

empresa, dicho procedim¡ento se

incluyo en el sistema de calidad con

el código SAPR-18
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JUHN JAI

Gerente
CASTAÑO

DO RAMOS RAMÍREZ

Secretario general
L

[. Acto administrativo de

derogación.

2, Al producirse la separación
de ca rgos de la a lta

dirección y con todo,
dentro de los términos
legales definidos en la Ley

951 del 31 de marzo de

2005, concordante con los

conceptos 43261 de 2OL9 y

34531 de 2020
Departamento
Adm¡n¡strativo de la

Función Pública y demás

normas legales /
reglamentarias 
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1. Se firmo la resolución 210 del 06 de

2. Se realizo la entrega oficial del

informe de empalme para el

ingreso de la nueva administración
y se realizo la firma de las

respect¡vas actas, dicho informe se

encuentra publicado en la página

web.
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lndebida aplicabilidad de las

resoluciones expedida por
Serviciudad.

1. Expedir acto administrativo med¡ante el

cual se derogue la resolución 065 del 25 de

enero de 2015 "por medio de la cual se

hace extensiva la convención colectiva a los

empleados públicos de la E.S.P Serviciudad

durante la vigencia de la misma" y todas las

demás que estén relacionadas con los

beneficios convencionales a empleados
públicos de libre nombramiento y

remoción.

2. Revisar que, en los informes de empalme,
se haga un exhaustivo seguimiento legal,

técnico, financiero y de control interno a los

actos administrativos proferidos por la alta
dirección Gerencial de la Empresa, a fin de

determ¡nar la viabilidad y legalidad de los

mrsmos.
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